
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2012-00181-00 

PROCESO:   EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  MIGUEL ANTONIO SUAREZ PALMA 

DEMANDADO:   ALEJANDRO ENRIQUE MALDONADO VILLALOBOS 

 

 

 

RECONÓZCASE personería jurídica a la doctora MAYRA ALEJANDRA VÁSQUUEZ 

DAZA identificada con cédula de ciudadanía N° 1.065.572.486 y portadora de la 

tarjeta profesional N° 345267 del C.S.J, como apoderada judicial del señor 

MIGUEL ANTONIO SUAREZ PALMA, en los mismos términos y en ejercicio de las 

facultades consignadas en el mandato. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
M.D.D.D 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
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